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Yautepec de Zaragoza, Morelos; a veintitrés de 

septiembre de dos mil veintidós. 

  

VISTOS para resolver en definitiva los autos del 

expediente 437/2021, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL 

sobre ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN, promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

contra 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3], radicado en la Primera Secretaría de éste Juzgado 

Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 

Judicial del Estado de Morelos; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

1. Mediante escrito presentado en la Oficialía de 

Partes común de este Quinto Distrito Judicial, con fecha 

diez de agosto de dos mil veintiuno, 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

demandó en la vía ORDINARIA CIVIL y en ejercicio de la 

ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN, de 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3], las siguientes prestaciones:  

 

“A).- Se declare que la suscrita tengo mejor 
derecho a poseer respecto del bien inmueble 

siguiente: 

El bien inmueble ubicado en 

[No.5]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], 

el cual cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: 
 

[No.6]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancia

s_de_un_bien_ inmueble_[124]***** 

B) COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR SE 

ME HAGA ENTREGA DE LA POSESIÓN REAL Y 
MATERIAL DEL BIEN INMUEBLE MENCIONADO 

EN LA PRESTACIÓN ANTERIOR. 

 

C) SE APERCIBA AL DEMANDADO A EFECTO DE 

QUE SE ABSTENGA DE PERTURBAR AL 

SUSCRITO EN LA POSESIÓN DEL INMUEBLE 
ANTES MENCIONADO. 

 

D) EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS MOTIVO DEL 

PRESENTE JUICIO.” 

 

 



 

 

Hizo una relación de los hechos, documentos y 

preceptos de derecho en que fundó y motivó el ejercicio de 

su acción, los cuales en este apartado se tienen por 

reproducidos como si literalmente se insertaran en obvio de 

repeticiones innecesarias. 

 

2. Por cuestión de turno, correspondió a éste Juzgado 

el conocimiento del asunto, quien una vez subsanada la 

prevención mediante auto de treinta de agosto de dos mil 

veintiuno, admitió la demanda en la vía y forma propuesta, 

ordenando correr traslado y emplazar al demandado 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3], para que en el plazo de diez días diera contestación a 

la demanda instaurada en su contra, requiriéndole para 

que señalara domicilio dentro de ésta jurisdicción para oír y 

recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo 

las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 

personal le surtirían y se le harían  por medio del Boletín 

Judicial que se edita en este Tribunal. 

 

3. En acuerdo de doce de octubre de dos mil 

veintiuno, se tuvo por presentado al demandado 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3], dando contestación a la demanda incoada en su 

contra, por hechas sus manifestaciones y por opuestas las 

defensas y excepciones que hizo valer. Asmismo, se ordenó 

dar vista a la actora por el término de tres días. Por otra 

parte, respecto a la demanda reconvencional que pretende 

incoar, se le previnó para que en el término de tres días 

exhibiera certificado de libertad o de gravamen del inmueble 

objeto de su reconvención y así también precisara las 

personas contra quien interpone su reconvención; de igual 

forma, atendiendo a la certificación realizada por la 

Secretaria de Acuerdos en proveído de diecinueve de 

noviembre del año en cita, se le tuvo por presentado al 

citado demandado pretendiendo subsanar la prevención 

ordenada en autos, a lo que se le acordó que no era 

procedente tenerle por planteada la misma por los motivos 
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expuestos y como consecuencia se le desechó la 

reconvención planteada, dejándose a salvo sus derechos 

para que los hiciera valer en la vía y forma que 

correspondiera; y toda vez que se encontraba fijada la litis 

en auto de uno de diciembre de dos mil veintiuno, se 

señaló día y hora para que tuviera verificativo la audiencia 

de Conciliación y Depuración. 

 

4. La audiencia de Conciliación y Depuración se 

celebró el día veintitrés de marzo de dos mil veintidós, 

en la que al no resultar posible la conciliación de las partes 

debido a su negativa expresa, al no existir irregularidad 

alguna dentro del juicio y no existir excepciones de previo y 

especial pronunciamiento que depurar se declaró cerrada 

dicha etapa procedimental y se mandó abrir el periodo 

probatorio por un término de ocho días común para ambas 

partes.   

  

5. Por autos de treinta de marzo y siete de abril 

ambos de dos mil veintidós, se proveyó sobre las pruebas 

ofrecidas por las partes. A la parte actora se le 

admitieron: La CONFESIONAL a cargo del demandado 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3]; TESTIMONIAL; DOCUMENTAL PÚBLICA; 

DOCUMENTAL PRIVADA; INSTRUMENTAL DE 

ACTUACIONES; PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.  

 

Por su parte, al demandado 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3], le fueron admitidas: La CONFESIONAL y 

DECLARACIÓN DE PARTE, a cargo de la actora 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]; 

TESTIMONIAL; DOCUMENTALES PÚBLICAS y 

PRIVADAS; INSPECCIÓN JUDICIAL; INFORME DE 

AUTORIDAD; INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES; 

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA; señalándose fecha 

para que tuviera verificativo la audiencia de Pruebas y 

Alegatos.  



 

 

 

6. La Inspección Judicial se verificó el día dieciocho 

de mayo de dos mil veintidós y con fecha veinte del 

mismo mes y año, se mandó glosar el informe rendido por 

la Jefa de Departamento de Registro y Asuntos Juridicos 

del Registro Agrario Nacional en el Estado de Morelos, 

Licenciada Nydia Ivette Cano Gómez. 

 

7. La audiencia de Pruebas y Alegatos se verificó el 

día diecisiete de agosto de dos mil veintidós, a la que 

compareció la parte actora y demandado asistidos de sus 

abogados patronos, respectivamente; respecto a los testigos 

ofrecidos por la parte actora se le tuvo por desistida de la 

prueba testimonial a nombre de la ateste 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] por así 

convenir a sus intereres y a su más entero perjuicio y por 

sustituido el testimonio 

[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]; además en la 

citada audiencia se desahogaron todas las pruebas que se 

encontraban preparadas, y al no existir pruebas pendientes 

de desahogo, se pasó a la etapa de ALEGATOS, en la que se 

tuvo por manifestados los de la parte actora por conducto 

de su abogado patrono y tocante a la parte demandada se le 

tuvieron por exhibidos los alegatos que a su parte 

corresponden constantes de dos fojas útiles por una sola de 

sus caras, al concluir se citó a las partes para oír sentencia 

definitiva; precisándose que por auto de siete de 

septiembre de dos mil veintidos se hizo uso el plazo de 

tolerancia a que se refiere el artículo 102 del Código 

Procesal Civil del Estado, atendiendo a la complejidad del 

asunto, así como a la carga de trabajo que impera en éste 

Distrito Judicial, la que ahora se dicta al tenor del 

siguiente: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Competencia y vía. Éste Juzgado Primero Civil de 

Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del Estado de 
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Morelos, es competente para resolver y fallar en definitiva 

el presente juicio, en razón de que al tratarse de una 

acción real que plantea la actora, y cuya ubicación del 

bien raíz a efecto a litis es en 

[No.14]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], lugar 

donde ejerce su jurisdicción este Tribunal; ello con 

fundamento en los artículos 29, 34 fracción III, 36 del 

Código Procesal Civil en vigor en el Estado de Morelos, en 

relación con el artículo 68 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Morelos. 

 

Así también, se aprecia que la vía Ordinaria Civil 

elegida por la parte actora para deducir su acción es la 

correcta, en términos de los artículos 349 y 658, del Código 

Adjetivo Civil de la Entidad.  

 

II. Legitimación. Conforme a la sistemática 

establecida por los artículos 105 y 106 de la Ley Procesal 

Civil en vigor, se procede al estudio de la legitimación de 

ambas partes, en este sentido el ordinal 179 del Código en 

mención establece: “Sólo puede iniciar un procedimiento 

judicial o intervenir en él, quien tenga interés en que la 

autoridad judicial declare o constituya un derecho o 

imponga una condena y quien tenga el interés 

contrario”; así “Habrá legitimación de parte cuando la 

pretensión se ejercita por la persona a quien la ley le 

concede facultad para ello y frente a la persona contra 

quien deba ser ejercida […]” conforme al artículo 191 del 

ordenamiento legal en cita; lo anterior implica, la 

justificación del interés jurídico de la actora para poner en 

movimiento al órgano jurisdiccional a través del ejercicio de 

ésta acción y del demandado para oponer sus defensas y 

excepciones.  

 

Ahora bien, tocante al tema en estudio en relación 

con la acción plenaria de posesión, el Código Procesal Civil 

del Estado de Morelos, en sus artículos 664 y 665, 



 

 

establecen que estará legitimado para el ejercicio de la 

acción:  

 

I.- El que funde su derecho exclusivamente en la 

posesión;  

II.- El que adquirió la posesión con justo título, 

por quien no era dueño de la cosa si la pierde 
antes de haber adquirido la propiedad por la 

prescripción; y,  

III.- El que alegue mejor derecho para poseer. Y, 

que esta puede ejercitarse en contra del 

poseedor originario; del derivado, contra el 

simple detentador y contra el que poseyó o dejó 
de poseer para evitar su ejercicio. 

 

En este orden de ideas, en el caso, la parte actora 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

promovió acción plenaria de posesión respecto del inmueble 

ubicado en 

[No.16]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82]. Para 

acreditar su legitimación activa, exhibió como base de su 

acción un CONVENIO PRIVADO DE CESIÓN DE 

DERECHOS de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 

dieciocho, celebrado por 

[No.17]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21] 

en su calidad de VENDEDOR, y 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

como COMPRADORA, en relación con el predio identificado 

como [No.19]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], con 

las siguientes medidas y colindancias: 

[No.20]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124] 

Documental que analizada conforme a lo dispuesto 

por el artículo 490 del Código Procesal Civil del Estado de 

Morelos, resulta bastante y suficiente para tener por 

acreditada la legitimación procesal activa de la parte actora 

para poner en movimiento al Órgano Jurisdiccional, toda 

vez que con base en dicho contrato reclama el mejor 

derecho a poseer; en consecuencia, se desprende la 

legitimación pasiva del demandado 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], para oponer defensas y excepciones, toda vez que fue 

señalado por la actora como la persona que posee el predio, 
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es decir, existe identidad del demandado con la persona 

mencionada en la demanda como opositora del derecho de 

la accionante.  

 

Lo anterior además de conformidad con los preceptos 

191, 179, 180, 217 y 218 del ordenamiento legal antes 

invocado. Robustecen el criterio que antecede las tesis 

jurisprudenciales siguientes: 

 
“LEGITIMACIÓN PROCESAL Y EN LA CAUSA, 
DIFERENCIAS. La legitimación procesal es un 
presupuesto del procedimiento. Se refiere a la 
capacidad para comparecer a juicio, para lo cual se 
requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio 
de sus derechos civiles; o a la representación de 
quien comparece a nombre de otro. La legitimación 
procesal puede examinarse aún de oficio por el 
juzgador. O a instancia de cualesquiera de las 
partes; y en todo caso, en la audiencia previa y de 
conciliación del juez debe examinar las cuestiones 
relativas a la legitimación procesal (artículos 45, 47 
y 272 a la del Código de Procedimientos Civiles). La 
legitimación en la causa, en cambio, es una 
condición para obtener sentencia favorable. La 

legitimación activa consiste en la identidad del actor 
con la persona a cuyo favor esta la ley; en 
consecuencia el actor está legitimado cuando ejercita 
un derecho que realmente le corresponde. En esa 
virtud, la legitimación en la causa debe examinarse 
al momento en que se dicte la sentencia de fondo, y 
no antes. Octava Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial 
de la federación, Tomo: XI- Mayo, página: 350. 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito. Amparo Directo 1053/93. José Cárdenas 
Venegas. 5 de Marzo de 1993. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Marco 
Antonio Rodríguez Barajas. NOTA: Octava Época: 
Tomo VIII, Octubre, página 279”. 

 

Así, como la que determina: 

 

“LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA Y PASIVA, 
ESTUDIO DE LA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
SONORA). En el artículo 233 fracción III, del Código 
de Procedimientos Civiles del Código de Sonora, se 
dispone que el Juez examinara el escrito de 
demanda y los documentos anexos, para resolver, 
de oficio, si de dichos documentos aparece que si 
existe legitimación activa de las partes; pero no hay 
disposición alguna en el sentido de que cuando el 
Juez no cumpla con tal obligación, deban tenerse por 
inexistentes, tanto la legitimación activa como la 
pasiva, y en la sentencia no pueda examinarse y 
decidirse esa cuestión; lo cual, por otra parte, sería 
absurdo de que la legitimación es un presupuesto 
procesal necesario, para la procedencia de cualquier 
acción, de tal manera que, no existiendo aquella, ya 
sea activa o pasiva, no es posible hacer un 



 

 

pronunciamiento del derecho. Página ochenta y 
cuatro del volumen ciento cuatro, Tercera Sala, Sexta 
Época, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación”. 

 

Sin que obste a lo anterior, que el documento 

analizado precedentemente, sea suficiente y apto para 

la procedencia de la acción intentada. 

 

III. Incidente de tachas. Previo al estudio de la 

acción deducida por la parte actora, se procede a la 

resolución del incidente de tachas que hizo valer el abogado 

patrono de la parte actora: 

 

El abogado patrono de la parte actora impugnó las 

declaraciones rendidas por los testigos presentados por la 

parte demandada en la audiencia de pruebas y alegatos 

celebrada con fecha diecisiete de agosto de dos mil 

veintidos, [No.22]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

refiriendo que sus declaraciones carecen de idoneidad y 

credibilidad. El primero de los mencionados en virtud de 

que menciona que es amigo de su presentante, por lo cual, 

esta impedido para rendir un testimonio imparcial en el 

presente juicio, además de que en sus declaraciones no 

establece circunstancias de modo, tiempo y lugar, y a que 

en sus respuestas no menciona la ubicación del inmueble, 

ni tampoco conoce la documentación de la cual derive 

derechos de posesión, ni la razón por la cual posee su 

presentante. Por cuanto hace al segundo testigo, el mismo 

no debe ser valorado en virtud de que no es un testigo 

presencial de los hechos, ya que como se desprende su 

respuesta dada a la pregunta ocho, menciona que lo que 

sabe es porque Gonzalo se lo platico, asimismo no puede 

conocer si su presentante es el único que ejerce la posesión 

ya que como se desprende de sus respuestas dadas a las 

preguntas, tres, cuatro, cinco, seis, catorce, quince y 

dieciséis, no conoce a las personas intervinientes en el 

presente juicio, por lo cual no puede saber si los mismos 

han estado presente o no. 
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Al respecto, el abogado patrono del demandado 

replicó que se declare improcedente el incidente de tachas 

promovido por el abogado patrono de la parte actora, en 

virtud de que los testigos ofrecidos se encuentran 

plenamente ubicados en modo, tiempo y lugar, tan es así, 

que tal y como se desprende de sus generales, son vecinos 

de la misma colonia, por tal motivo conocen a la perfección 

quien a habitado el domicilio que actualmente se encuentra 

en litigio, ahora bien, si no conocen a los ciudadanos 

[No.23]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21] y 

Juana de la Cruz ambos de apellidos Ibarra Ríos es porque 

jamás han estado en posesión del inmueble. 

 

En torno al tema, el artículo 489 del Código Procesal 

Civil en vigor en el Estado de Morelos, dispone: “Incidente 

de tachas a la credibilidad del testimonio. En el acto del 

examen de un testigo pueden las partes atacar el dicho de 

aquél por cualquier circunstancia que en su concepto afecte 

su credibilidad, cuando esa circunstancia no haya sido ya 

expresada en sus declaraciones o aparezca de otra prueba. 

La petición de tachas se substanciará en el acto, con vista a 

la contraparte y su resolución se reservará para la sentencia 

definitiva.” 

 

Así, se entiende por tachas las condiciones personales 

de los testigos o de los peritos y de las circunstancias de sus 

declaraciones o de las diligencias respectivas, que restan 

valor probatorio a la prueba testimonial. Se puede tachar a 

los testigos por ser parientes, amigos íntimos, enemigos, 

socios, empleados, compadres, etcétera, de las partes. Las 

tachas son clasificadas por los juristas en tres grupos: Las 

relativas a la persona del testigo; las concernientes al 

contenido de sus declaraciones; y las que dimanan del 

examen que se hace de la calidad del testigo al ser 

interrogado por las partes y el Juez para determinar su 

veracidad. Asimismo, el juzgador queda sujeto a examinar 

los conceptos que alude la parte demandada al atacar el 

dicho de los atestes para determinar si queda afectada su 



 

 

credibilidad, por parcialidad, defectos o causas de 

inverosimilitud que produzcan la invalidación o desvirtúen 

la fuerza de sus declaraciones. 

 

Precisado lo anterior, y analizado el incidente de 

tachas formulado por el abogado patrono de la parte actora, 

se concluye que resultan improcedentes,  por las mismas 

razones, consistente en que se refieren a cuestiones propias 

de estudio por el Juzgador, es decir, que no les constan los 

hechos directamente, que no aportan datos concretos, que 

son subjetivas, toda vez que quedó precisado previamente, 

que las tachas se refieren a circunstancias personales que 

concurren en los testigos con relación a las partes, que 

pudieran afectar su credibilidad y que el juzgador debe 

conocer para estar en posibilidad de normar su criterio y 

darle el valor que legalmente corresponda a la prueba de 

que se trata. Esto es, las tachas se sustentan en 

circunstancias que no hayan sido expresadas por los 

testigos o aparezcan de otra prueba, hipótesis que evidente 

no se ajusta a las razones en que el litigante las sustentó al 

interponer su respectivo incidente; porque el contenido de 

las declaraciones deben ser consideradas por el juzgador, 

teniendo en cuenta tanto los elementos de justificación 

especificados en las normas positivas de la legislación 

aplicable, como todas las demás circunstancias objetivas y 

subjetivas que, mediante un proceso lógico y un correcto 

raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad o 

veracidad del testigo, pues éste no sólo es un narrador de 

un hecho, sino ante todo de una experiencia que vio y 

escuchó y por ende, su declaración debe apreciarse con tal 

sentido crítico. En este sentido, es claro que la sola 

justificación de la tacha de testigos basada en que los 

testigos no les constan directamente los hechos y que no 

refieren elementos concretos, son cuestiones propias de la 

valoración de la prueba que corresponde al juzgador 

determinar, de conformidad con el artículo 490 del Código 

Adjetivo Civil para la Entidad, según la jurisprudencia, la 

valoración de la prueba testimonial implica siempre dos 
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investigaciones, a saber: la primera relativa a la veracidad 

del testimonio en la que se investiga la credibilidad 

subjetiva del testigo y la segunda es sobre la credibilidad 

objetiva del testimonio, tanto de la fuente de la percepción 

que el testigo afirma haber recibido, como en relación al 

contenido y a la forma de la declaración; en esas 

condiciones, los argumentos hechos valer por el abogado 

patrono de la parte actora al formular el incidente de tachas 

que nos ocupa, por sí solas no invalidan su declaración, y el 

Suscrito Juzgador puede libremente, haciendo uso de su 

arbitrio, atribuir o restar valor probatorio a su declaración, 

expresando las razones en que apoye su proceder, situación 

que deberá hacerse al entrar al estudio de las acciones que 

las partes hicieron valer; en tal virtud se declara 

improcedente el incidente de tachas.  

 

Apoyan los anteriores razonamientos los criterios 

federales que citan:  

 
“TESTIGOS, TACHA A LOS. EN QUE CONSISTEN. 
Las tachas se refieren a circunstancias personales 
que concurren en los testigos con relación a las 
partes que pudieran afectar su credibilidad y que el 
juzgador debe conocer para estar en posibilidad de 
normar su criterio y darle el valor que legalmente le 
corresponda a la prueba de que se trata y, tan es 
así, que el artículo 363 del código procesal civil hace 
referencia a tales circunstancias al disponer que 
después de haberle tomado al testigo la protesta de 
conducirse con verdad y de advertirle las penas en 
que incurren los testigos falsos, se hará constar "... 
si es pariente por consanguinidad o afinidad y en 
qué‚ grado de alguno de los litigantes; si es 

dependiente o empleado del que lo presente o tiene 
con él sociedad o alguna otra relación de intereses; 
sí tiene interés directo o indirecto en el pleito o si es 
amigo o enemigo de alguno de los litigantes..."; y, el 
propio ordenamiento procesal, en el artículo 371, 
dispone que. "En el acto del examen de un testigo o 
dentro de los tres días siguientes, pueden las partes 
atacar el dicho de aquél por cualquier circunstancia 
que en su concepto afecte su credibilidad, cuando 
esa circunstancia no haya sido ya expresada en sus 
declaraciones..."; es decir, que siempre y en 
cualquiera de las hipótesis antes invocadas, las 
tachas a los testigos, se insiste, están referidas a 
circunstancias personales de los mismos, ya sea que 
éstas se adviertan o no de sus declaraciones 
respectivas.” Séptima Época. Instancia: Tercera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Tomo: 109-114 Cuarta Parte, página 164”. 
 

Así, como la que determina: 



 

 

 

“TESTIMONIAL. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LA 
PRUEBA. Es de explorado derecho que las 
declaraciones de quienes atestiguan en un 
procedimiento judicial deben ser valoradas por el 
juzgador, teniendo en cuenta tanto los elementos de 
justificación concretamente especificados en las 
normas positivas de la legislación aplicable, como 
todas las demás circunstancias, objetivas y 
subjetivas que, mediante un proceso lógico y un 
correcto raciocinio, conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad del testigo, pues éste no 
sólo es un narrador de un hecho, sino ante todo de 
una experiencia que vio y escuchó y por ende, su 
declaración debe apreciarse con tal sentido crítico. 
Por otra parte, la valoración de la prueba testimonial 
implica siempre dos investigaciones, a saber: la 
primera relativa a la veracidad del testimonio en la 
que se investiga la credibilidad subjetiva del testigo; 
la segunda es sobre la credibilidad objetiva del 
testimonio, tanto de la fuente de la percepción que el 
testigo afirma haber recibido, como en relación al 
contenido y a la forma de la declaración. Novena 
Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo: IV, Septiembre de 1996, Tesis: 
I.8o.C.58 C, página 759.- OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO”. 

 

IV. Delimitación del litigio. En la especie, 

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

demandó en la vía Ordinaria Civil y en ejercicio de la 

acción publiciana, de 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3], las siguientes prestaciones:  

 
“A).- Se declare que la suscrita tengo mejor 

derecho a poseer respecto del bien inmueble 

siguiente: 
El bien inmueble ubicado en 

[No.26]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], 

el cual cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: 

 
[No.27]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindanci

as_de_un_bien_ inmueble_[124]***** 

B) COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR SE 

ME HAGA ENTREGA DE LA POSESIÓN REAL Y 

MATERIAL DEL BIEN INMUEBLE MENCIONADO 

EN LA PRESTACIÓN ANTERIOR. 
 

C) SE APERCIBA AL DEMANDADO A EFECTO DE 

QUE SE ABSTENGA DE PERTURBAR AL 

SUSCRITO EN LA POSESIÓN DEL INMUEBLE 

ANTES MENCIONADO. 
 

D) EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS MOTIVO DEL 

PRESENTE JUICIO.” 

 
Su causa de pedir la sustentó esencialmente, en que 

mediante convenio privado de cesión de derechos 
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posesorios de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 

dieciocho, adquirió como cesionaria de 

[No.28]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21], el 

predio identificado como como 

[No.29]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], con las 

siguientes medidas y colindancias: 

[No.30]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]; además que la posesión del citado bien 

raíz la acredita con la Constancia de Posesión expedida por 

el Ingeniero Agustín Flores Acevedo, en su carácter de 

Presidente del Comisariado Ejidal de Yautepec, Morelos de 

fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho; así 

también refiere que en el año dos mil su hermano 

[No.31]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21] 

quien fuera dueño del predio materia de la litis, le permitió 

vivir en el citado bien inmueble al ahora demandado 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], ya que éste último le pidió que le permitiera vivir ahí un 

tiempo por ser de la familia, por lo que ha habitado el lote 

mencionado, pero nunca ha pagado ningún servicio del 

mismo; luego entonces el día veintidos de mayo de dos mil 

dieciocho le pidió al demandado que se saliera del domicilio 

a lo que le contestó que ahora era su casa y no se saldría, y 

toda vez que el mismo ha perturbado la posesión de la parte 

actora solicita se le requiera a fin de que deje de perturbar 

su posesión y haga entrega del bien inmueble. 

 

Por su parte, el demandado 

[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], esencialmente, se opuso a las pretensiones de la parte 

actora, argumentando que se encuentra en posesión del 

bien inmueble 

[No.34]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82] de forma 

pública, continua, pacifica y sobre todo en calidad de dueño 

desde el año de mil novecientos noventa, tal y como lo 

acredita con la solicitud de energía eléctrica con número de 

folio 040411, de fecha veintiocho de mayo de mil 

novecientos noventa, ahora bien la casa a que hace 



 

 

referencia la parte actora efectivamente existe, y fue 

construida por el accionante a principios del mes de enero 

de mil novecientos noventa, ya que desde esa fecha vive en 

el inmueble antes descrito; aunado a lo anterior contrario a 

lo que refiere la actora, quien es su hermana, ella nunca ha 

tenido la posesión del inmueble que reclama mejor derecho 

para poseer.  

 

V. Defensas y Excepciones. Enseguida, se procede 

al estudio de las defensas y excepciones hechas valer por el 

demandado 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] siendo las siguientes: 

 

1) LA OSCURIDAD DE LA DEMANDA. 
2) LA FALTA DE DERECHO Y DE ACCIÓN. 

3) LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN A SU 
FAVOR. 

4) LA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE MEJOR 
DERECHO A POSEER SOBRE EL BIEN 
INMUEBLE QUE RECLAMA. 

5) EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA. 
 

En relación a la excepción marcada con el número 1) 

consistente en la oscuridad de la demanda, resulta 

conveniente mencionar que la parte demandada no justificó 

la mencionada excepción en circunstancias por las cuales 

considera que los hechos de la demanda son totalmente 

contradictorios y falsos; así también, debe decirse que para 

la procedencia de la excepción de oscuridad en la forma de 

plantear la demanda, se hace necesario que ésta se redacte 

de tal forma, que se imposibilite entender ante quien se 

demanda, por qué se demanda y sus fundamentos legales; 

opera entre otros, en aquellos casos, que por no exponerse 

con la suficiente claridad los hechos en que se apoya la 

pretensión de la parte, el juzgador no tiene la posibilidad de 

establecer cuáles son los elementos probatorios pertinentes 

a su comprobación, y la contraparte, por la misma razón, 

no puede controvertir los referidos hechos, ni ofrecer 

pruebas al respecto; sin embargo, del texto escrito de 

contestación de demanda se advierte que el demandado 
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apreció con claridad la acción que fue intentada en su 

contra, puesto que indico en que consistió, negando le 

asistiera el derecho a la parte actora, para reclamarle las 

prestaciones que le demandó; además de que tuvo 

oportunidad de preparar su contestación y defensa, así 

como de ofrecer las pruebas que versaran precisamente 

sobre los hechos controvertidos; en consecuencia resulta 

infundada la excepción en estudio. 

 

Por otro lado, en relación a la excepción de falta de 

acción y derecho; por haberse extinguido el derecho de 

propiedad del actor sobre el bien inmueble que reclama; la 

misma deviene de improcedente ya que no es materia de la 

litis. 

 

Respecto a la excepción de prescripción a favor del 

demandado y la extinción del derecho de mejor derecho 

a poseer sobre el inmueble que reclama, devienen 

improcedentes, lo anterior deriva de los artículos 1237 y 

1238 fracciones I y II del Código Civil vigente en el Estado 

de Morelos, que a la letra dicen: 

 

ARTÍCULO 1237.- REQUISITOS PARA LA 
PRESCRIPCION POSITIVA. La posesión necesaria 
para adquirir bienes o derechos reales, debe ser: 
I.- En concepto de dueño, si se trata de adquirir 
bienes, o en concepto de titular de un derecho real, si 
se trata de adquirir este derecho; 
II.- Pacífica; 
III.- Continua; 

IV.- Pública; y 
V.- Cierta. 

 
ARTÍCULO 1238.- PRESCRIPCION ADQUISITIVA 

SOBRE BIENES INMUEBLES DERECHOS REALES 
SOBRE INMUEBLES. Los bienes inmuebles y los 
derechos reales sobre inmuebles, susceptibles de 
prescripción positiva, se adquieren con los requisitos 
mencionados y los que a continuación se establecen: 
I.- En cinco años, cuando se poseen en concepto de 
dueño o de titular del derecho real, con buena fe, y 
de manera pacífica, continua, cierta y pública; II.- En 
cinco años, cuando los inmuebles o derechos reales 
hayan sido objeto de una inscripción;…”. 

 

Y toda vez que en mi carácter de demandado e 

acreditado fehacientemente con las probanzas antes 



 

 

mencionadas que he venido poseyendo el lote de terreno en 

concepto de dueño y/o titular de los derechos posesorios 

respectivos sobre el multicitado lote de terreno materia del 

presente juicio, lo cual he venido realizando en forma 

pacífica, continua, pública, cierta y de buena fe, puesto que 

que tengo justo título como lo es la Constancia expedida por 

el Registro Agrario Nacional de la cual se advierte que el 

bien inmueble marteria de la litis no se encuentra 

comprendido dentro de la poligonal de algún núcleo agrario, 

de fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, por 

tanto, solicito se declare procedente la excepción de 

prescripción positiva o adquisitiva a mi favor y se me 

declare propietario en términos de ley respecto del lote de 

terreno materia del presente juicio, con todas sus 

consecuencias legales inherentes; debiendo girarse en su 

oportunidad el oficio correspondiente al Director del 

Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de 

Morelos a efecto de que deje sin efectos legales el registro 

que actualmente se encuentre a nombre de diversa persona 

y en su lugar se registre como nuevo propietario del lote de 

terreno materia del presente juicio a favor de 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], lo mismo que en Catastro, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

 

Tocante al hecho de que el demandado 

[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] es adquirente de buena fe, respecto del lote de terreno 

materia del presente juicio, como ha quedado debidamente 

acreditado en la presente contestación de demanda. 

Por cuanto hace a éstas excepciones, cabe señalar 

que aún y cuando la prescripción y la caducidad son 

medios extintivos de las relaciones jurídicas, por virtud del 

transcurso del tiempo, entre ellas existen diferencias 

notables, en cuanto a la materia sobre la que actúan, la 

previsibilidad de la duración del derecho sujeto a tales 

figuras, la finalidad perseguida con su regulación, la causa 

que las genera, el interés protegido por ellas, la 
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disponibilidad de los derechos sujetos a prescripción y las 

particularidades del cómputo de los plazos en una y otra 

institución. 

 

La prescripción tiene como materia, por regla general, 

derechos subjetivos y, por ende, actúa en una concreta y 

particular relación jurídica con sujetos determinados, 

donde respecto de un objeto específico hay una correlación 

entre derecho-deber. La duración del derecho sujeto a 

prescripción es imprevisible, porque una vez que ha nacido 

y se ha hecho exigible, es difícil saber con certeza cuándo 

concluye, porque el plazo de prescripción se suspende 

cuando el ejercicio del derecho se encuentra obstaculizado, 

o bien, puede ser interrumpido, con el consecuente reinicio 

del plazo fijado en la ley, específicamente en los artículos 

1250, 1251 y 1254 del Código Civil vigente en el Estado de 

Morelos, que a la letra dicen: 

 

“ARTÍCULO 1250.- LA PRESCRIPCIÓN COMIENZA 

Y CORRE CONTRA TODA PERSONA CASOS DE 
EXCEPCIÓN. La prescripción puede comenzar y 
correr contra cualquier persona, salvo las siguientes 
excepciones en que la prescripción no puede 
comenzar ni correr: 
I.- Contra los incapacitados, sino cuando se haya 
discernido su tutela conforme a las leyes.  Los 
incapacitados tendrán derecho de exigir 
responsabilidad a sus tutores cuando por culpa de 
éstos no se hubiere interrumpido la prescripción; 
II.- Entre ascendientes y descendientes, durante la 
patria potestad, respecto de los bienes a que los 
segundos tengan derecho conforme a la ley; 
III.- Entre los consortes; 

IV.- Entre los incapacitados y sus tutores o 
curadores, mientras dure la tutela; 
V.- Entre copropietarios o coposeedores, respecto del 
bien común; 
VI.- Contra los ausentes del Estado de Morelos que 
se encuentren en servicio público; y, 
VII.- Contra los militares en servicio activo en tiempo 
de guerra, tanto fuera como dentro del Estado de 
Morelos. 
 

ARTÍCULO 1251.- CASOS DE LA INTERRUPCIÓN 
DE LA PRESCRIPCIÓN. La prescripción se 
interrumpe: 
I.- Si el poseedor es privado de la posesión del bien o 
del goce del derecho por más de un año, en los casos 
de prescripción positiva; 
II.- Por demanda o cualquier otro género de 

interpelación notificada al poseedor o al deudor en 
su caso.  Se considerará la prescripción como no 
interrumpida por la interpelación judicial, si el actor 
se desistiese de su demanda o esta fuese 



 

 

desestimada.  Cuando se haya tramitado la 
demanda ante Juzgado incompetente, se tendrá por 
interrumpida la prescripción por todo el tiempo del 
juicio, hasta que la resolución o sentencia que los 
concluye cause ejecutoria; 
III.- Por el nuevo ejercicio del derecho real, cuando 
por su no uso hubiere comenzado a correr la 
prescripción negativa; y, 
IV.- Porque la persona a cuyo favor corra la 
prescripción reconozca expresamente, de palabra o 
por escrito, o tácitamente por hechos indudables, el 
derecho de la persona contra quien prescribe. 
Empezará a contarse el nuevo término de la 
prescripción en caso de reconocimiento de 
obligaciones, desde el día en que se haga éste por el 

deudor, y, en el caso de nuevo ejercicio de los 
derechos reales, a partir de la fecha en que 
nuevamente dejaren de ejercitarse. 
Si se renueva el documento, desde la fecha del 
nuevo título y si se hubiere prorrogado el plazo del 
cumplimiento de la obligación, desde que éste 
hubiere vencido. 
 

ARTÍCULO 1254.- EFECTOS DE LA 
INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN. La 
interrupción de la prescripción produce los siguientes 
efectos: 
I.- Inutilizar todo el tiempo transcurrido antes de ella; 
y, 
II.- Contra el fiador los mismos que para el deudor 
principal.” 

 

La finalidad de la prescripción es la oportunidad de 

lograr la adecuación de una situación de hecho a una 

situación de derecho. Esto ocurre si un derecho subjetivo no 

se hace valer, por quien podría hacerlo, durante cierto 

tiempo (situación de hecho) entonces, ante tal impasibilidad, 

el derecho mismo es perdido por su titular (situación de 

derecho). La causa de la prescripción es subjetiva, consiste 

en la inercia del titular del derecho subjetivo, para hacerlo 

valer en el plazo que la ley prevé. De ahí que si el hecho 

causante de la prescripción es la inercia de su titular 

durante cierto tiempo, es explicable que no se pierdan por 

prescripción los derechos cuya pertenencia al sujeto no 

dependa de la voluntad de éste, así como que la existencia 

de situaciones y acontecimientos que den lugar a que la 

falta de ejercicio del derecho no tenga como causa la inercia 

voluntaria de su titular hayan de influir en el curso de la 

prescripción, lo cual debe tenerse presente para el cómputo 

del plazo. 

 



 
 
 

 

   

 
 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  
 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Es importante hacer notar que el derecho 

inherente a la prescripción adquisitiva por quien ha 

poseído un inmueble en la forma y por el tiempo exigidos 

por la ley, para que adquiera la propiedad, debe deducirse 

mediante el ejercicio de la acción correspondiente y a través 

de una demanda, pues así se desprende con claridad del 

texto del artículo 1242 del Código Civil para el Estado de 

Morelos, que establece: 

 

“PROMOCIÓN DE JUICIO POR EL POSEEDOR CON 
ANIMO DE PRESCRIBIR EN CONTRA DEL 
TITULAR REGISTRAL. El que hubiere poseído 
bienes inmuebles por el tiempo y con las condiciones 
exigidas por este Código para adquirirlos por 
prescripción, puede promover juicio contra el que 
aparezca como propietario de esos bienes en el 
Registro Público de la Propiedad, a fin de que se 
declare que la prescripción se ha consumado y que 
ha adquirido, por ende, la propiedad. En todo caso, 
para el ejercicio de esta pretensión, el promovente 
del juicio deberá revelar la causa generadora de su 
posesión”. 

 

Es decir, contempla el derecho de promover juicio 

contra el que aparezca como propietario de un bien en el 

Registro Público de la Propiedad, a fin de que se declare que 

la prescripción se ha consumado y que ha adquirido, por 

ende, la propiedad; sin que pueda prosperar dicha acción a 

través de una excepción, ya que la prescripción adquisitiva 

presupone el ejercicio de un derecho y no el empleo de un 

simple medio de defensa, que es la característica de las 

excepciones, sea para demorar el pleito o para destruir el 

derecho que se ejerce.  

 

Desde un punto de vista general el término 

“excepción” consiste en un derecho de defensa, y constituye 

la facultad legal que tiene el demandado de oponerse a la 

pretensión que el actor ha aducido ante los órganos 

jurisdiccionales. Cabe precisar, que las excepciones que 

opone el demandado en el juicio natural, tienden a dilatar o 

destruir la acción que se ejerce, pero NO pueden constituir 

un derecho, es decir, no conducen a obtener una 

declaración a favor del excepcionante. 



 

 

 

Ahora bien, de la lectura de los artículos 1242 y 

1243 del Código Civil vigente en el Estado de Morelos 

respectivamente, se advierte que la prescripción adquisitiva 

sólo puede deducirse como acción, porque esos numerales 

aluden al caso de que sea procedente la acción, y no, 

cuando se declara procedente la excepción, por lo que no 

puede ampliarse el contenido de dichos preceptos legales, 

para incluir esta última hipótesis. 

 

La excepción de prescripción como tal, no debe 

confundirse con la facultad que otorga la ley al demandado 

de reconvenir a su contraria, en tanto que la figura jurídica 

de la reconvención, es la de actitud que adopta el 

demandado, en la que aprovechando que la relación 

procesal ya se encuentra establecida, formula nuevas 

pretensiones contra el actor. Siguiendo este orden de ideas, 

exigir que la prescripción se deduzca como acción o en vía 

reconvencional y no como simple excepción, es 

sencillamente respetar el derecho de defensa de la parte 

actora, en virtud de que con las excepciones que se opongan 

no se corre traslado al actor para que dentro de un plazo a 

su vez oponga excepciones y ofrezca pruebas. En cambio, 

cuando se ejerce un derecho como acción o en vía 

reconvencional, si se corre traslado a la contraria para que 

pueda excepcionarse, es decir, de este modo la contraria 

tendría la oportunidad de contradecir. Lo expuesto no 

implica que el demandado forzosamente tenga que hacer 

valer la reconvención, ya que el hecho de omitirla, no hace 

que precluya su derecho, para ejercer, en juicio por 

separado, alguna acción derivada de la misma causa o título 

que dio origen a la demanda principal. 

 

Por lo que en mérito de lo expuesto las excepciones 

“3” y “4” materia de este estudio devienen inoperantes. 

 

Finalmente, la excepción de inexistencia, consistente 

en que la parte actora en ningún momento ha estado en 
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posesión del bien inmueble materia de la litis, la misma 

será motivo de análisis al resolver el fondo del presente 

juicio. 

 

De la confrontación de los argumentos de los 

contendientes se aprecia que la controversia a dilucidar en 

el presente caso, se constriñe a determinar cual de ellos 

tiene el mejor derecho para poseer, bajo el estudio de la 

demostración de los elementos base de la acción 

confrontados con las defensas y excepciones hechas valer. 

 

Asimismo, de la valoración de las excepciones y 

defensas opuestas por el demandado 

[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], se advierte que acredita parcialmente las mismas, lo 

anterior tomando en consideración que opone la excepción 

de inexistencia, argumentando que parte actora en 

ningún momento ha estado en posesión del bien 

inmueble materia de la litis; lo anterior es así, ya que de la 

lectura de ésta se desprende que más que una excepción 

resulta ser una defensa que revierte la carga de la prueba a 

la parte contraria, por lo tanto se deberá de estar al 

contenido de la presente resolución. 

 

VI. Marco normativo. Al no advertir diversas defensas 

y excepciones que se desprendan del escrito de contestación 

de demanda, pendientes de resolución salvo aquella que se 

selañó sería motivo de análisis al momento de resolver el 

fondo de este asunto, tenemos que en cuanto al marco 

normativo el Código Civil para el Estado de Morelos, 

dispone: 

 

“ARTÍCULO 965.- NOCION DE POSESION. Posesión 
de una cosa es un poderío de hecho en virtud del 
cual una persona la retiene y realiza en ella actos 
materiales de aprovechamiento o de custodia. La 
posesión surge como consecuencia de la constitución 
de un derecho o sin derecho alguno; en el primer 
caso se es poseedor de derecho, en el segundo, de 

hecho.  
  



 

 

ARTÍCULO 966.- POSESION ORIGINARIA DERIVADA. 
Cuando en virtud de un acto jurídico el propietario 
entrega a otro una cosa, concediéndole el derecho de 
retenerla temporalmente en su poder en calidad de 
usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, 
depositario u otro título análogo, los dos son 
poseedores de la cosa. El que la posee a título de 
propietario tiene una posesión originaria; el otro, una 
posesión derivada. El propietario al igual que el 
poseedor conserva el derecho de pretensión 
posesoria contra actos de terceros. Los poseedores a 
que se refiere el párrafo anterior, se regirán por las 
disposiciones que norman los actos jurídicos, en 
virtud de los cuales son poseedores, en todo lo 
relativo a frutos, pagos de gastos y responsabilidad 

por pérdida o menoscabo de la cosa poseída. Los 
poseedores originarios podrán adquirir los bienes o 
derechos por prescripción positiva.  

  
ARTÍCULO 967.- PRETENSION POSESORIA EN 
CASO DE DESPOJO. En caso de despojo, el que tiene 
la posesión originaria goza del derecho de pedir que 
sea restituido el que tenía la posesión derivada, y si 
éste no puede o no quiere recobrarla, el poseedor 
originario puede pedir que se le dé la posesión a él 
mismo.  

  
ARTÍCULO 969.- BIENES OBJETO DE POSESION. 
Sólo pueden ser poseídos por los particulares los 
bienes y derechos que están en el comercio, que 
sean susceptibles de apropiación.  

  
ARTÍCULO 970.- ADQUISICION DE LA POSESION 
POR MEDIO DE REPRESENTANTE O POR TERCERO. 
Puede adquirirse la posesión por la misma persona 
que va a disfrutarla, por su representante legal, por 
su mandatario o por un tercero sin mandato alguno; 
pero en este último caso no se entenderá adquirida 
la posesión hasta que la persona a cuyo nombre se 
haya verificado el acto posesorio lo ratifique.  

  
ARTÍCULO 972.- PRESUNCION DE PROPIEDAD POR 
POSESION ORIGINARIA. La posesión originaria 
establece la presunción de propiedad a favor de 
quien la tiene para todos los efectos legales.  No se 
establece la misma presunción en favor de quien 
posee en virtud de un derecho personal, o de un 
derecho real distinto del dominio; pero si es poseedor 

de buena fe, se tiene la presunción de haber 
obtenido la posesión del dueño de la cosa o derecho 
poseído. Toda posesión se presume originaria, salvo 
prueba en contrario que rinda el opositor.  

  
ARTÍCULO 975.- PRESUNCION EN FAVOR DE 
POSEEDOR ACTUAL. El poseedor actual que pruebe 
haber poseído en tiempo anterior, tiene a su favor la 
presunción de haber poseído en el intermedio.  

  
ARTÍCULO 976.- PRESUNCION EN FAVOR DE 
POSEEDOR DE BIEN INMUEBLE. La posesión de un 
inmueble hace presumir la de los bienes muebles 
que se hallen en él.  

  
ARTÍCULO 977.- CALIDADES POSESORIAS. Todo 
poseedor debe ser mantenido o restituido en la 

posesión contra aquellos que no tengan mejor 
derecho para poseer. Es mejor la posesión que se 
funda en justo título y cuando se trata de inmuebles 
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la que está inscrita. A falta de título o siendo iguales los 
títulos, la más antigua. Si las posesiones fueren dudosas, se 
pondrá en depósito la cosa hasta que se resuelva a quién 
pertenece la posesión.  

  
ARTÍCULO 980.- POSESION DE BUENA MALA FE. Es 
poseedor de buena fe el que entra en la posesión en 
virtud de un título suficiente para darle derecho de 
poseer. También es el que ignora los vicios de su 
título que le impiden poseer con derecho. Es 
poseedor de mala fe el que entra a la posesión sin 
título alguno para poseer; lo mismo que el que conoce 
los vicios de su título que le impiden poseer con 
derecho. Se entiende por título la causa generadora 

de la posesión.  
 

ARTÍCULO 981.- PRESUNCION DE LA BUENA FE. La 
buena fe se presume siempre; al que afirme la mala 
fe del poseedor le corresponde la carga de la prueba. 
La posesión adquirida de buena fe no pierde ese 
carácter sino en el caso y desde el momento en que 
existan actos que acrediten que el poseedor no 
ignora que posee la cosa indebidamente.  
 
ARTÍCULO 982.- DERECHOS DEL POSEEDOR 
ORIGINARIO DE BUENA FE. El poseedor de buena fe 
que haya adquirido la posesión por título traslativo 
de dominio, tiene los derechos siguientes:  
I.- El de hacer suyos los frutos percibidos, mientras 
su buena fe no es interrumpida;  
II.- El que se le abonen todos los gastos necesarios, 

lo mismo que los útiles, teniendo derecho a retener la 
cosa poseída hasta que se haga el pago;  
III.- El de retirar las mejoras voluntarias si no se 
causa daño en la cosa mejorada o reparando el que 
se cause al retirarlas; y  
IV.- El de que se le abonen los gastos hechos por él 
para la producción de los frutos naturales e 
industriales que no hace suyos por estar pendientes 
al tiempo de interrumpirse la posesión, teniendo 
derecho al interés legal o convencional sobre el 
importe de esos gastos desde el día en que los haya 
hecho.  
El poseedor de buena fe no responde del deterioro o 
pérdida de la cosa poseída, aunque haya ocurrido 
por hecho propio, pero sí responde de la utilidad que 
el mismo haya obtenido de la pérdida o deterioro.” 

 

Asimismo, el Código Procesal Civil del Estado de 

Morelos, dispone: 

 
“ARTÍCULO 653.- Objeto de los juicios sobre 
posesión definitiva. Los juicios plenarios de posesión 
tendrán por objeto ventilar las pretensiones que se 
ejerciten sobre la posesión definitiva, y decidir quién 
tiene mejor derecho de poseer, y además obtener 
que el poseedor sea mantenido o restituido en lo que 
corresponda contra aquéllos que no tengan mejor 
derecho. En los juicios sobre posesión definitiva se 
discutirán únicamente las cuestiones que se susciten 
sobre ella, sin involucrar una decisión de fondo 
respecto a la propiedad. Pueden entablarse después 
de decidido un interdicto o independientemente de 
él. 
 



 

 

ARTÍCULO 657.- Determinación de mejor posesión. 
Para determinar la mejor posesión, deberán 
observarse por el Juez las siguientes reglas: 
I.- Cuando ambos poseedores tienen justo título 
prevalecerá la posesión que esté amparada por uno 
mejor;   
II.- Si ambos poseedores tienen títulos iguales, 
prevalecerá la posesión más antigua;   
III.- Tratándose de inmuebles, se considerará mejor 
posesión la que esté registrada, y si ambas lo están 
prevalecerá la amparada por un registro de fecha 
anterior; y,  
IV.- En caso de que ambas posesiones fueren 
dudosas, haya buena o mala fe, la cosa se pondrá 
en depósito mientras se decide cuál de las dos es 

mejor.   
  
ARTÍCULO 658.- Objetos sobre los que recaen y 
oportunidad del juicio de posesión definitiva. Los 
juicios sobre posesión definitiva pueden versar sobre 
muebles e inmuebles y sobre derechos reales sobre 
los mismos, siempre que se trata de bienes que 
conforme a las leyes puedan reivindicarse. No 
pueden reivindicarse los bienes que se mencionan en 
el artículo 665. Las pretensiones plenarias de 
posesión se ventilarán en juicio ordinario en el que 
se observen, además, las reglas que se contienen en 
este Capítulo.  
  
ARTÍCULO 659.- Efectos del juicio plenario en 
relación con el que resulte vencido. El actor o el 
demandado que resulten vencidos en un juicio 
plenario sobre posesión, la perderán en definitiva en 
beneficio de su contraparte y quedarán impedidos 
legalmente para hacer uso de interdictos sobre los 
bienes que fueron objeto del litigio.”  

 

De estos preceptos se colige que para que se declare 

fundada la acción publiciana deben acreditarse los 

siguientes elementos:  

 

a) tener justo título para poseer;  

b) que ese título se haya adquirido de buena fe;  

c) que el demandado posee el bien a que se refiere 

el título; y,  

d) que es mejor el derecho del actor para poseer    

materialmente, que el que alegue el demandado.  

 

Por lo que el juzgador debe examinar únicamente la 

existencia de tales requisitos, sin que  deba exigir la 

comprobación de que el actor tuvo la posesión material del 

bien, ya que, de acuerdo con las circunstancias especiales 

del caso, lo dejaría en estado de indefensión, a pesar de 

contar con los elementos anteriores, al ser improcedentes la 

reivindicación, por no tener el dominio de la cosa, y los 
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interdictos posesorios que proceden, dentro de un año, 

cuando se ha sido despojado de la posesión material del 

bien, o existe perturbación en la posesión; de tal manera 

que la acción publiciana protege la posesión jurídica y no la 

material.  

 

Así lo ilustra la jurisprudencia que se indica a 

continuación: 

 

“ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN. NO ES 

REQUISITO DEMOSTRAR HABER DISFRUTADO 
DE LA POSESIÓN MATERIAL DEL BIEN. Para que 
se declare fundada la acción publiciana deben 
acreditarse los siguientes elementos: a) tener justo 
título para poseer; b) que ese título se haya 
adquirido de buena fe; c) que el demandado posee el 
bien a que se refiere el título; y d) que es mejor el 
derecho del actor para poseer materialmente, que el 
que alegue el demandado. Por lo que el juzgador 
debe examinar únicamente la existencia de tales 
requisitos, sin que  deba exigir la comprobación de 
que el actor tuvo la posesión material del bien, ya 
que, de acuerdo con las circunstancias especiales 
del caso, lo dejaría en estado de indefensión, a 

pesar de contar con los elementos anteriores, al ser 
improcedentes la reivindicación, por no tener el 
dominio de la cosa, y los interdictos posesorios que 
proceden, dentro de un año, cuando se ha sido 
despojado de la posesión material del bien, o existe 
perturbación en la posesión; de tal manera que la 
acción publiciana protege la posesión jurídica y no la 
material. 1a./J. 13/98 Contradicción de tesis 
50/95. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito. 11 de febrero de 1998. 
Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Manuel Rojas Fonseca. Tesis de 
jurisprudencia 13/98. Aprobada por la Primera Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión de cuatro de marzo de mil novecientos 

noventa y ocho, por unanimidad de cuatro votos de 
los Ministros presidente Humberto Román Palacios, 
José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: 
Juventino V. Castro y Castro, en virtud de la 
comisión que se le confirió el día dieciocho de febrero 
del presente año por el Tribunal Pleno. Instancia: 

Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo VII, 
Marzo de 1998. Pág. 99. Tesis de 

Jurisprudencia.” 

 

 VII. Acervo probatorio. De conformidad con los 

artículos 384 y 386 del Código Procesal Civil para el Estado 

de Morelos, las partes asumirán la carga de la prueba de los 

hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que 



 

 

afirme tendrá la carga de la prueba, de sus respectivas 

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el 

adversario tenga a su favor una presunción legal. Así 

tenemos que para acreditar la procedencia de su acción 

[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

ofreció las siguientes pruebas: 

 

a) Las documentales privados y públicos, 

consistente en: 

 

CONVENIO PRIVADO DE CESIÓN DE DERECHOS 

de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 
dieciocho, celebrado por 

[No.40]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercer

o_[21] en su calidad de VENDEDOR, y 

[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2], como COMPRADORA, en relación con el 
predio identificado como 

[No.42]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], 

con las siguientes medidas y colindancias: 

[No.43]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_

de_un_bien_ inmueble_[124] 

Constancia de Posesión expedida por el Ingeniero 
Agustín Flores Acevedo, en su carácter de 

Presidente del Comisariado Ejidal de Yautepec, 

Morelos de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 

dieciocho; en la cual hace constar que 

[No.44]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor
_[2] tiene la posesión de un Lote Rustico establecido 

en el Regimen Juridico Ejidal que se encuentra 

ubicado en la [No.45]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

1) Oficio ST.I.P.F2002750.21, expedido por el Jefe 

del Departamento de Titulación y Catastro Rural 

dependiente del Registro Agrario Nacional 
Delegación, Morelos, en el cual informa que el bien 

inmueble motivo de la presente controversia, no se 

encuentra comprendido dentro la poligonal de 

algún núcleo agrario, expedido con fecha 

veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. 
 

Dos recibos de pago por diversas cantidades por concepto de 

Fiesta Patronal y Ayundantia, así como 

[No.46]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

Documentales a las cuales se les concede valor 

probatorio indiciario en términos de los artículos 445, 449, 

456, 458, 459  y 490 de la Ley Adjetiva Civil en vigor para el 

Estado de Morelos, y en virtud de no haber sido objetados ni 

impugnados por su contrario, se les tiene como 

expresamente reconocidos, y resultan eficaces para 

demostrar que la  actora adquirió el bien inmueble motivo 

de la presente controversia con un convenio privado de 
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cesión de derechos posesorios de fecha veinticuatro de 

mayo de dos mil dieciocho, así también que el citado bien 

inmueble no se encuentra comprendido dentro la poligonal 

de algún núcleo agrario. 

 

b) La prueba Confesional a cargo del demandado 

[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3]. Recibida en la audiencia de pruebas y alegatos de 

fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, en la 

cual el absolvente al responder las posiciones confesó: 

 

 Que conoce a 
[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2]. 

 Que conoce al señor 
[No.49]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_te

rcero_[21]. 

 Que el señor 
[No.50]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_te

rcero_[21] el día trece de abril de mil 

novecientos noventa y tres no adquirió la 

posesión respecto del bien inmueble ejidal 

que 
[No.51]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]Que 

en el año dos mil el señor 

[No.52]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_te

rcero_[21] no le permitió vivir en el predio al 

absolvente por un tiempo determinado. 

 Que con fecha veinticuatro de mayo de dos 
mil dieciocho el señor 
[No.53]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_te

rcero_[21] no le cedió la propiedad del bien 

inmueble a la señora 

[No.54]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d

el_actor_[2] del bien inmueble antes 
mencionado, y que tampoco desde esa fecha 

ostenta la propiedad de dicho bien inmueble 

de manera pública, cierta, de buena fe y a 

titulo de dueño. 

 

Confesión de pleno valor probatorio conforme a lo 

dispuesto por los artículos 426 y 490 del Código Procesal 

Civil vigente en la Entidad, y la cual no tiene eficacia 

probatoria ya que en nada favocere a los intereses de la 

parte actora, ya que en ninguna de las preguntas 

desahogadas acepta los hechos. 

 

c) Tocante a la prueba Testimonial a cargo de 

[No.55]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 



 

 

Desahogada en la audiencia de pruebas y alegatos de 

diecisiete de agosto de dos mil veintidós, declaró:  

 

 Que conoce a 
[No.56]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2] desde hace veinticinco años, porque son 

vecinas y trabajaron mucho tiempo juntas. 

 Que conoce a 
[No.57]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], también desde hace veinticinco 
años y lo conoce por la señora 

[No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2] porque es su hermano. 

 Que si conoce el inmueble denominado 
[No.59]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y que la 

dueña del citado inmueble es la señora 
[No.60]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2], y lo sabe porque estuvo cuando hicieron 

el papeleo con su hermano cuando le dio la 

posesión de derechos. 

 Que 
[No.61]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2] obtuvo la propiedad por su hermano 
[No.62]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercer

o_[21] le dio la posesión de derechos y fue el 

veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. 

 Que el hermano de la señora 
[No.63]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] ostenta la posesión y la obtuvo 

porque su hermano 
[No.64]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercer

o_[21] le presto el inmueble y ahora no se lo 

quiere entregar a la señora 

[No.65]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2] y ostenta la posesión porque el ahorita la 
tiene, bueno se la apropio más que nada. 

 Que la propiedad de 
[No.66]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2] del bien inmueble mencionado es a titulo 

de dueño, y lo sabe porque estuvo presente 

cuando la posesión se la dieron a ella. 

 

Testimonio que analizado individualmente a la luz del 

artículo 490 del Código Procesal Civil en vigor, conforme a 

las reglas de la lógica y máximas de la experiencia, se 

concluye que es dable concederle valor probatorio pleno, 

más no eficacia probatoria, toda vez que la parte actora 

ofreció dos testigos de su parte y en la citada audiencia se 

desistió del testimonio de 

[No.67]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], es claro que 

un solo atestado no puede reunir los requisitos que señala 

el artículo 473 del Código Procesal Civil en vigor, ya que se 

refiere a la existencia de un solo testigo y a la circunstancia 

de que haya sido este único quien se percato de los hechos a 

dilucidar, lo que no aconteció en la especie, pues la prueba 
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en comento no se ofreció en forma singular, sino a cargo 

de varios testigos. 

 

Sustenta lo anterior la siguiente tesis de 

jurisprudencia que a la letra dice: 

 

TESTIGO SINGULAR Y TESTIGO ÚNICO. SUS 
DIFERENCIAS. En el procedimiento penal se 
reconoce como medio de prueba la testimonial, y 

cuando se desahoga la declaración respectiva, 
pueden encontrarse las figuras jurídicas de los 
testigos único y singular, las cuales difieren entre sí 
en cuanto a su significado, vinculado no sólo con el 
número de deponentes o personas que declaran, 
sino también con el hecho de estar o no corroborado 
su testimonio con otro tipo de medio probatorio, pues 
mientras que la figura del testigo "único" se presenta 
cuando el hecho que se pretende probar se soporta 
con el dicho de la única persona que lo presenció, 
pues, su dicho, sí puede corroborarse con otros 
medios de prueba (documentos, periciales, indicios, 
etcétera), en cambio, en el caso del testigo "singular", 
independientemente de que el hecho se pretende 
probar dentro del procedimiento sólo con la 
declaración de una persona, esa prueba, la 
testimonial, no se encuentra apoyada por otro medio 

que le dé margen de credibilidad, por eso su valor 
convictivo se reduce no sólo por el aspecto 
cuantitativo del declarante individual, sino también 
por la deficiencia cualitativa, al no apoyarse con otra 
clase de pruebas; así, la diferencia esencial de los 
testimonios consiste, además del citado aspecto 
cuantitativo, en que mientras el testimonio único 
puede verse apoyado o corroborado con medios 
convictivos de otra índole, como periciales o indicios 
en general, el de carácter "singular" se encuentra 
aislado y no cuenta con otro tipo de soporte; de ahí 
la "singularidad" y reducido valor convictivo 
potencial. Amparo en revisión 89/2012. 3 de agosto 
de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis 
González. Secretario: Enrique Espinosa Madrigal. 
Registro digital: 2002208. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito Décima Época Tesis: III.2o.P.9 

P (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Libro XIV, Noviembre de 2012, Tomo 3, 
página 1947. 

 

Por su parte, el demandado 

[No.68]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], ofreció las siguientes pruebas: 

 

a) Documentales consistentes en: 

1. Copia certificada de la credencial para votar 
pasada ante la fe del Titular de la Notaria 

Pública Número Dos de la Quinta Demarcación 

Notarial del Estado de Morelos y del Patrimonio 

Inmueble Federal, Licenciado Jesús Toledo 

Saavedra, de fecha veintiocho de mayo de dos 



 

 

mil dieciocho, a nombre de 

[No.69]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3] expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, 

[No.70]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

 

Una solicitud de energía eléctrica a nombre de 

[No.71]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3], con número de folio: A 
040411, en la cual aparece que el servicio se 

suministrara en 

[No.72]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

Cincuenta y dos recibos de pago de luz a nombre de 

[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema
ndado_[3], expedidos por la Comisión Federal de 

Electricidad, de diversas fechas a partir del 

veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y 

dos, en los cuales aparece como 

[No.74]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

1) Cuatro recibos de pago por diferentes cantidades y 
conceptos de pago referentes a la Colonia 13 de 

septiembre. 

 

Una Constancia de Liberación expedida por el 

ayudante municipal de 
[No.75]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] en la cual 

hace constar que 

[No.76]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] es vecino residente de esa Colonia desde 

hace varios años, 

[No.77]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 
Una Constancia Domiciliaria expedida por el 

ayudante municipal de 

[No.78]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] en la cual 

hace constar que GONZALO IBAARRA RÍOS es 

vecino de esa comunidad desde hace veintiocho 
años y tiene su domicilio en 

[No.79]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

Copia certificada de la Tarjeta INAPAM pasada ante 

la fe del Titular de la Notaria Pública Número Dos 

de la Quinta Demarcación Notarial del Estado de 

Morelos y del Patrimonio Inmueble Federal, 
Licenciado Jesús Toledo Saavedra, de fecha 

veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, a nombre 

de 

[No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] expedida por el Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores, 

[No.81]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

2) Oficio ST/I.P/F2001245/18, expedido por el 

Subdelegado Tecnico dependiente del Registro 

Agrario Nacional Delegación, Morelos, en el cual 

informa que el bien inmueble motivo de la presente 
controversia, no se encuentra comprendido 

dentro la poligonal de algún núcleo agrario, 

expedido con fecha veintiséis de septiembre de dos 

mil dieciocho. 

 

Caratula del Contrato correspondiente al Libreton Basico expedido por 

BBVA Bancomer, a nombre de 

[No.82]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

[No.83]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

Documentos de pleno valor probatorio de 

conformidad con los artículos 437 y 491 del Código Procesal 

Civil del Estado de Morelos.  
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b) La confesional a cargo de la actora 

[No.84]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 

Recibida en la audiencia de pruebas y alegatos de fecha 

diecisiete de agosto de dos mil veintidós, en la cual la 

absolvente al responder las posiciones uno, dos, tres, 

cuatro, doce, trece y catorce, reconoció los siguientes 

hechos propios: 

 

 Que conoce a su articulante 
[No.85]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de
mandado_[3] porque es su hermano. 

 Que actualmente Usted tiene su domicilio 
particular en 

[No.86]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y además 

ha vivido en se domicilio por las de veinte años 

de forma ininterrumpida. 

 Que no ha omitido habitar el domicilio ubicado 
en [No.87]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y que 
cuando realizó los pagos correspondientes a la 

fiesta patronal y pavimentación del citado 

domicilio en fecha diecinueve de julio y diez de 

agosto ambo del dos mil dieciocho, vivía en su 

domicilio actual. 

Que desde que realizó el contrato de cesión de 
derechos de fecha veinticuatro de mayo de dos 

mil dieciocho a la actualidad, 

[No.88]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

 

c) La Declaración de Parte a cargo de la actora 

[No.89]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 

Recibida en la audiencia de pruebas y alegatos de fecha 

diecisiete de agosto de dos mil veintidós. Quien declaró: 

 Que conoce a 
[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] porque es su hermano y que 

conoce el domicilio donde habita. 

 Que tiene conocimiento que 
[No.91]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] habita el domicilio ubicado en 

[No.92]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.93]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] desde el 

año dos mil. 

 Que la declarante ahorita no ha vivido en el 
domicilio ubicado en 
[No.94]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y tampoco 

ha permanecido viviendo en el citado domicilio. 

 Que GONZALO se encontraba habitando en el 
inmueble en litigio al momento de que le 

realizaron la cesión de derechos a su favor. 

 Que sabe que 
[No.95]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercer
o_[21] tenía facultades para cederle el terreno en 

litigio, porque él no esta aquí y él era el dueño. 



 

 

 Que con escrituras acreditó la posesión 
[No.96]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercer

o_[21] para poder transmitirle los derechos 

posesorios uy después de haber realizado la 
cesión de derechos le entregó una cesión de 

derechos y la escritura. 

 Que 
[No.97]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercer

o_[21] vivió en el domicilio ubicado en 

[No.98]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] desde el 

noventa y tres hasta el dos mil, acordándose 
cuanto tiempo tiene que le dio el terreno fue 

hsta el veinticuatro de mayo del noventa y tres. 

 Que 
[No.99]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercer

o_[21] no tenía conocimiento de que 

[No.100]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3] habitaba el bien inmueble en 
litigio al momento de que le cedió los derechos. 

 Que no tiene conocimiento en donde vivía 
[No.101]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_terce

ro_[21] RIOS antes de cederle los derechos del 

inmueble en litigio. 

 Que 
[No.102]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_terce

ro_[21] vivió en el inmueble en litio antes de 
cedérselo, desde que lo adquirió en el noventa y 

tres hasta cuando se lo dio el veinticuatro de 

mayo de mil novecientos noventa y tres, no, no 

es del noventa y tres, es del dos mil dieciocho 

ella lo adquirió. 

 

Declaración que, valorada individualmente, en 

términos de los artículos 434 fracciones II y III y 490 del 

Código Procesal Civil en vigor, alcanza nivel probatorio pleno 

en cuanto constituya el reconocimiento de hechos propios 

de la declarante. 

 

d) La testimonial a cargo de 

[No.103]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 

Desahogada en la audiencia de pruebas y alegatos de fecha 

fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 

 

EL PRIMER TESTIGO DECLARÓ: 

 

 Que conoce a 
[No.104]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3], porque fueron vecinos en la 

Cajigal y actualmente en la 13 de Septiembre, 

desde jóvenes él como de los dieciséis años. 

 Que conoce a 
[No.105]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] y 

[No.106]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_terce

ro_[21] RÍOA, desde chamacos y fueron vecinos. 

  Que tiene conocmiento que su presentante vive 
en [No.107]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.108]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] desde 
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hace treinta años que él llegó a vivir ahí y que 

habita en ese domicilio porque su hermano 

[No.109]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_terce

ro_[21] le pidió que le fuera a cuidar el terreno y 

después le cedió los derechos. 

 Que 
[No.110]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] nunca ha habitado el domicilio ubicado 

en [No.111]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y lo 

sabe porque se conocen ahí y tampoco 

[No.112]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_terce

ro_[21]. 

 Quie 
[No.113]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_terce

ro_[21] en algunas ocasiones iba a darse sus 

vueltas al terreno ubicado en 

[No.114]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.115]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] después 
ya no porque tuvo que salir del país. 

 

EL SEGUNDO TESTIGO DEPUSO: 

 

 Que conoce a 
[No.116]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3], porque es su vecino donde 
habitan en la Colonia 13 de Septiembre y tiene 

de conocerlo aproximadamente unos veinte años 

 Que físicamente no conoce a 
[No.117]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] que ha escuhado de ella, y tampoco 

conoce físicamente a 

[No.118]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_terce
ro_[21]. 

  Que tiene conocimiento que su presentante vive 
en [No.119]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.120]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] desde 

hace veinte años que fue cuando llegó a la 

Colonia y desde entonces lo conoce, son muy 

unidos en la Colonia y todos se conocen, en las 
fiestas patronales, en las convivencias, ya que 

en su calle que se llama la amistad cada año 

catorce de febrero se hace una fiesta y se le 

invita a toda la Colonia y desde ahí conoce al 

señor Gonzalo y a todos los vecinos, además de 
que en varias ocasines se postulo para ayudante 

municipal y recorrió todas las calles es por eso 

que conoce a todos sus vecinos. 

 Que su presentante habita en ese domicilio 
porque alguna ocasión el señor Gonzalo le 

platico que ese predio se lo había cedido uno de 

sus hermanos sin recordar el nombre del 
hermano el cual vive en Estados Unidos es todo 

lo que sabe. 

 Que no conoce a 
[No.121]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] que el único que ha visto que ha 

habitado el domicilio ubicado en 

[No.122]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] es al 
señor Gonzalo y que a 

[No.123]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_terce

ro_[21] tampoco lo conoce. 

 



 

 

Testimonios que analizados individualmente a la luz 

del artículo 490 del Código Procesal Civil en vigor, conforme 

a las reglas de la lógica y máximas de la experiencia, se 

concluye que es dable concederles valor probatorio pleno, 

toda vez que los atestes, son conocidos y vecinos del 

demandado desde hace mas de veinte años, y es eficaz para 

acreditar que 

[No.124]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] se encuentra en posesión del bien inmueble materia de la 

litis, porque su hermano de nombre 

[No.125]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21] le 

pidió que cuidara el terreno y depues se lo cedió de manera 

verbal, ya que él tuvo que irse a vivir a Estados Unidos, así 

también que ha sido la única persona que ha habitado el 

bien inmueble uibicado en 

[No.126]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

Sustenta lo anterior la jurisprudencia I.8o.C. J/24 

que obra en la página 808 del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Junio 

2010, que dicta a la letra: 

 
“PRUEBA TESTIMONIAL. SU VALORACIÓN. 
Aunque el valor de la prueba testimonial queda al 
prudente arbitrio del juzgador, ello no debe violar las 
reglas fundamentales sobre la prueba, pues no 
puede admitirse que por el hecho de que los testigos 
fueron uniformes en sus declaraciones sobre 
determinado hecho, tenga que otorgársele valor 
probatorio pleno a sus dichos, pues la prueba debe 
ser valorada en su integridad, como lo es que los 

testigos coincidan tanto en lo esencial como en lo 
incidental del acto; conozcan por sí mismos los 
hechos sobre los que declaran y no por inducción ni 
referencia de otras personas; que expresen por qué 
medios se dieron cuenta de los hechos sobre los que 
depusieron aun cuando hubieren sido tachados por 
la contraparte; que justifiquen la verosimilitud de su 
presencia en el lugar de los hechos; que den razón 
fundada de su dicho y que coincida su ofrecimiento 
con la narración de los hechos materia de la litis.” 

 

e) Inspeccion judicial: 

 

La inspección judicial del predio controvertido, fue 

llevada a cabo por la actuaria adscrita con fecha dieciocho 

de mayo de dos mil veintidós, de la cual se desprende que el 
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demandado se encuentra en posesión del predio 

controvertido. 

 

Prueba de pleno valor probatorio de conformidad con 

la fracción VII del artículo 437 del Código Adjetivo Civil del 

Estado. 

 

VIII. Estudio de Fondo. Una vez analizados los 

medios de prueba aportados, admitidos y desahogados por 

las partes, de manera individual y en su conjunto, 

atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia, 

confrontándolas unas con otras, como lo mandata el 

artículo 490 y 491 del Código Procesal Civil para el Estado 

de Morelos, se arriba a la conclusión de que la parte actora 

[No.127]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], no 

acreditó su acción publiciana, por lo siguiente: 

 

Es de precisase que la acción publiciana o plenaria de 

posesión, es una acción real que protege la posesión, 

además es petitoria no declarativa y la sentencia que se 

emite tiene efectos de condena ya que el demandado debe de 

restituir la cosa con sus frutos y accesiones, y compete a 

quien no está en posesión de la cosa que tiene derecho a 

poseer con justo título aun cuando no lo acredite como 

propietario, por ende el actor debe acreditar ser adquirente 

con justo título y buena fe; de ahí que  para el ejercicio de la 

acción plenaria de posesión o publiciana debe demostrarse 

lo siguiente: a) tener justo título para poseer; b) ser un 

adquirente de buena fe; c) que el actor tenía la posesión o la 

tenía quien le transmitió el bien, aun cuando no se hubiere 

consumado la usucapión.  

 

De acuerdo a los artículos 654 fracción II y 655 de la 

Ley Adjetiva Civil en vigor, los requisitos que requieren para 

decretar procedente la acción plenaria son, tener justo título 

para poseer, que se haya adquirido de buena fe y que el 

demandado posea el bien que se refiere el título, lo que 



 

 

sostiene también la Suprema Corte de la Nación en la 

siguiente tesis: 

 

ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN. LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL 1a./J. 13/98 ES APLICABLE 

AL ARTÍCULO 2.6 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 

MÉXICO. 
El artículo 2.6 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de México establece que para el 
ejercicio de la acción plenaria de posesión o 
publiciana debe demostrarse lo siguiente: a) tener 
justo título para poseer; b) ser un adquirente de 

buena fe; c) que el actor tenía la posesión o la tenía 
quien le transmitió el bien, aun cuando no se hubiere 
consumado la usucapión. Sin embargo, dicho 
precepto no establece expresamente cuál es el tipo 
de posesión (material o jurídica) que debe 
acreditarse. Ahora bien, al resolver la contradicción 
de tesis 50/95, la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación emitió la tesis 1a./J. 13/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, marzo de 
1998, página 99, de rubro: "ACCIÓN PLENARIA DE 
POSESIÓN. NO ES REQUISITO DEMOSTRAR HABER 
DISFRUTADO DE LA POSESIÓN MATERIAL DEL 
BIEN.", en congruencia con esta jurisprudencia, y en 
atención a que la nueva legislación procesal civil del 
Estado de México contiene la misma laguna legal 
que existía en la legislación abrogada, la 

jurisprudencia aludida es aplicable al artículo 2.6 
del Código mencionado. Contradicción de tesis 
60/2005-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados, Tercero y Cuarto, ambos en 
Materia Civil del Segundo Circuito. 17 de agosto de 
2005. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
Tesis de jurisprudencia 138/2005. Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha veintiocho de septiembre de dos mil cinco.   No. 
Registro: 176,614, Jurisprudencia, Materia(s): Civil 
Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXII, Diciembre de 2005, Tesis: 1a./J. 138/2005 
Página: 34. 
               

 

Ha quedado establecido en el apartado 

correspondiente al marco normativo que regula la materia 

del litigio, que en el caso particular, para que se declare 

fundada la acción publiciana deben acreditarse los 

siguientes elementos:  

 

a) Tener justo título para poseer y que éste sea de 

buena fe; 

b) Que el demandado posea el bien a que se refiere 

el título; y, 
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c) Que es mejor su derecho para poseer que el 

que alega el demandado. 

 

Ahora bien, respecto al primer elemento consistente 

en tener justo titulo para poseer; La expresión justo título 

puede tener dos acepciones: ya sea como el documento que 

acredite la propiedad; y otra como la causa o el motivo 

legítimo o de buena fe que da derecho a una persona a 

poseer o tener alguna cosa en su poder. De tal manera 

que en los juicios sobre posesión, por justo título no debe 

entenderse el documento con que se justifique el dominio 

sino la causa legítima o de buena fe de la tenencia o 

posesión de la cosa, ya que de interpretarse de la primera 

manera, la acción publiciana sería inútil, puesto que 

teniendo el título que demuestre la propiedad, la acción 

procedente sería la reivindicatoria; por el contrario, cuando 

la parte actora carece del documento de propiedad, puede 

intentarse la acción plenaria de posesión, pues ésta, como 

ya se dijo, tiende a proteger la posesión legítima de un bien, 

siempre que se encuentre su origen en un acto lícito y de 

buena fe.  

 

Robustece lo anterior el siguiente criterio 

jurisprudencial que establece lo siguiente: 

 
JUSTO TÍTULO EN LA ACCIÓN PLENARIA O 

PUBLICIANA, QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
Para la procedencia de la acción plenaria de 
posesión o publiciana, como primer elemento se 
requiere justificar que el actor tenga justo título, el 
cual se definió en legislaciones civiles anteriores del 
país de la siguiente manera: "se llama justo título 

el que es bastante para transferir el dominio" 
(artículo 1188 del Código Civil del Distrito Federal de 
1870) y "se llama justo título el que es o 
fundadamente se cree bastante para transferir el 
dominio" (artículo 1080 del Código Civil del Distrito 
Federal de 1884). De los preceptos anteriores se 
desprende que el justo título comprende dos 
supuestos, a saber: a) Uno concerniente a la 

transmisión del dominio y que, por tanto, 

constituye un título de propiedad, y b) El 
relativo al elemento que en principio sería apto 

para transmitir el dominio, pero que debido a 

un vicio ignorado por el adquirente, sólo le 
transmite la posesión. Luego, es pertinente 
advertir que las nociones de justo título mencionadas 
no pugnan con el concepto que se contiene en la 



 

 

parte final del artículo 781 del Código Civil para el 
Estado de México abrogado, pero aplicable, conforme 
al cual: "Se entiende por título la causa generadora 
de la posesión.", pues resulta evidente que el 
concepto de justo título en sus dos aspectos da 
origen a la posesión y, por ello, encuadra dentro de 
lo previsto por dicho dispositivo. Por consiguiente, si 
se entiende por justo título la causa generadora de 
la posesión, es decir, el acto o fundamento que da 
origen o transmite la posesión a título de dueño, no 
hay discusión en cuanto a que el contrato de 
compraventa que celebre la enjuiciante como 
adquirente con persona diversa, constituye su justo 
título, en razón a que, por virtud de la celebración de 
esa relación contractual, conforme a la ley entra a 

poseer el inmueble objeto de la controversia. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. No. Registro: 
178,700 Jurisprudencia, Materia(s): Civil, Novena 
Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta XXI. Abril de 2005 Tesis: II.2o.C. J/21. 
Página: 1239 

 

En este sentido, se estima que la actora 

[No.128]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

no acreditó el primero de los elementos de la acción, 

consistente en su justo título para poseer, es decir, el acto o 

fundamento que da origen o transmite la posesión a título 

de dueño. 

 

La actora adjuntó a su demanda CONVENIO 

PRIVADO DE CESIÓN DE DERECHOS de fecha 

veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, celebrado por 

[No.129]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21] 

en su calidad de VENDEDOR, y 

[No.130]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

como COMPRADORA, en relación con el predio identificado 

como [No.131]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], 

con las siguientes medidas y colindancias: 

[No.132]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_

bien_ inmueble_[124] 

Sin embargo, éste no se considera bastante y 

suficiente para transferir el dominio en concepto de dueño o 

que de creencia fundada de ello. 

 

Se explica. Si bien es cierto, exhibió un CONVENIO 

PRIVADO DE CESIÓN DE DERECHOS de fecha 
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veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, en el cual 

se asevera le traspasaron los derechos de posesión del 

terreno materia de la litis a favor de la cesionaria aquí 

parte actora, quien automáticamente y desde ese momento 

adquirió todos los derechos y responsabilidades respectivas; 

empero dicho documento privado es imperfecto ya que por 

una parte el cedente 

[No.133]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21] 

no fue llamado a juicio y por la otra dicha transmisión no 

fue ratificado por el cedente, tal y como lo establecen los 

artículos 442 y 443 del Código Procesal Civil en vigor, 

mismos que a la letra dicen: 

 
Artículo 442.- De los documentos privados. 

Documento privado es el que carece de los 

requisitos que se expresan en el Artículo 437. El 

documento privado será considerado como 
auténtico cuando la certeza de las firmas se 

certifique o autorice por funcionarios de la fe 

pública que tenga competencia para hacer esta 

certificación. 

 
Artículo 443.- De los requisitos para el 

reconocimiento de los documentos. Puede exigirse 

el reconocimiento expreso de los documentos 

presentados como prueba, si el que los presenta así 

lo pidiere. Con ese objeto, se mostrarán los 

originales a quien deba reconocerlos, se les dejará 
verlos en su integridad y no sólo la firma. En el 

reconocimiento de documentos se observarán en lo 

conducente, las reglas previstas en el Capítulo VI 

de la confesional judicial. Sólo puede reconocer un 

documento privado el que lo firmó, el que lo manda 

extender o el legítimo representante de ellos con 
poder o cláusula especial. Se exceptúan los casos 

del testamento cerrado o cuando no pudieren 

comparecer el notario, la mayoría de los testigos o 

ninguno de ellos. 

 

De las disposiciones antes citadas se deduce las 

formalidades que se deben llevar a cabo para que un 

documento sea considerado privado y de los pasos que se 

deben seguir para el reconocimiento del mismo. 

 

Por tanto, el contrato base de la acción no se puede 

considerar bastante y suficiente para transmitir el dominio, 

pues si bien la buena fe es la creencia de que la persona de 

quien se recibe la cosa es dueña de ella, sin embargo, no es 

factible concluir que en el caso sea así, porque es bastante 



 

 

nítido que, siendo un convenio privado de cesión de 

derechos, no puede considerarse la transmisión de la 

posesión jurídica a título de dueño; y más aún afirmar que 

la cesión de derechos haya sido perfecta. 

 

Cabe remembrar que en el desahogo de la prueba 

consistente en la Declaración de Parte a cargo de la parte 

actora 

[No.134]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

en la pregunta marcada con el número “10” declaró que 

[No.135]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21] 

después de llevar a cabo la cesión de derechos le entregó 

ésta y una escritura sin que de las constancias que obran 

en autos haya exhibido tal documento; de lo que se colige 

que el Suscrito Juzgador no tiene la certeza jurídica de la 

autenticidad del Convenio Privado de Cesión de Derechos 

de fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, así 

como de su procedencia; por lo que, no se puede aseverar 

que es un documento que se haya obtenido de buena fe, 

aunado a lo anterior de la misma declaración se advierte 

que la accionante reconoce que el comisariado ejidal le 

extendió una constancia de posesión a su favor estando 

físicamente en el bien inmueble, situación que contradice lo 

dicho por la declarante, ya que ella misma menciona que 

nunca ha habitado el bien inmueble materia del presente 

litigio, ya que ha vivido de manera ininterumpida y por mas 

de veinte años en su domicilio particular 

[No.136]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] además que cuando 

se le dio la posesión del bien inmueble del juicio que nos 

ocupa no sabia que se encontraba en posesión del terreno 

[No.137]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3] desde el mes de febrero de mil novecientos noventa y 

que tampoco su hermano 

[No.138]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21] 

sabia de tal situación, siendo el mismo quien le permitió el 

acceso al demandado del bien raíz materia del presente 

juicio. 
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Por lo que dicha documental resulta ser insuficiente 

para efectos de probar el primer elemento de la acción 

plenaria de posesión, consistente en el justo título; toda 

vez, que por un lado el cedente 

[No.139]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21] 

no fue llamado a juicio y por la otra dicha transmisión no 

fue ratificada por el mismo, contraviniendo lo dispuesto por 

los artículos 442 y 443 de la Ley Adejtiva Civil, el cual 

refiere que todos los documentos privados serán 

considerados como autenticos cuando la certeza de las 

firmas se certifique o autorice por funcionarios de la fe 

pública que tengan competencia para hacer esa 

certificación; sin que dicha documental se haya 

perfeccionado, no obstante que el demandado al dar 

contestación a la demanda niega que dicho contrato se haya 

celebrado el cual la actora exhibe como justo título. 

 

Sin ser el caso de entrar al estudio de los medios de 

prueba ofrecidos por la parte demandada, toda vez, que 

resulta ocioso en razón de no haber acreditado la parte 

actora el primer elemento de la acción plenaria de posesión 

consistente en el que alegue mejor derecho para poseer tal 

como lo prevé el artículo 654 del Código Procesal Civil en 

vigor. 

 

Sirve de base a lo anterior, el siguiente criterio que a 

la letra dice:  

 
ACCIÓN, ESTUDIO DE SUS ELEMENTOS. Si la 
autoridad responsable examinó exclusivamente un 
primer elemento de la acción deducida, consistente 
en si el demandado cumplió o no con sus 
obligaciones y concluyó que no se demostró este 
elemento, lógicamente era innecesario estudiar los 
demás que debían concurrir para la procedencia de 
la acción, y las omisiones en que incurrió respecto al 
estudio de los demás elementos de la acción y otras 
pruebas, no agravian a la actora.1 

 

Así, como la que determina: 

 

                                                           
1Sexta Época. Registro: 272563. Instancia: Tercera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación.  Cuarta Parte, XII. Materia(s): Civil. Tesis: Página: 9. 



 

 

PRUEBAS. ESTUDIO INNECESARIO DE LAS. Si 
del contexto de un laudo se infiere que la Junta no 
analizó todas y cada una de las pruebas que aportó 
una de las partes, es irrelevante esa omisión si 
resulta que aunque las hubiera valorado, de 
cualquier manera se hubiera llegado a la misma 
conclusión.2 

 

Bajo ese contexto, no quedo acreditado el justo título; 

teniendo la obligación la actora de acreditar que tiene justo 

título para poseer y que es de buena fe. 

 

 Por lo tanto, es de declarar que la actora 

[No.140]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

no justificó su acción que dedujo contra 

[No.141]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demanda

do_[3], en razón de que no acredito tener mejor derecho 

para poseer el inmueble motivo del presente juicio, toda vez, 

que no acreditó tener justo título.  

 

En consecuencia se absuelve al demandado de todas 

y cada una de las prestaciones reclamadas por la parte 

actora. 

 

IX. Gastos y costas. En virtud de ser adversa la 

presente resolución a los intereses de 

[No.142]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

se le condena al pago de gastos y costas que se hayan 

originado en la presente instancia, entendiéndose como 

gastos, los que comprenden las erogaciones legítimas y 

necesarias para preparar, iniciar, tramitar o concluir un 

juicio, con exclusión de las excesivas o superfluas y de 

aquéllas que la Ley no reconoce por contravenir disposición 

expresa. Y costas las que comprenden los honorarios a 

cubrir sólo a los profesionistas legalmente registrados, que 

sean mexicanos por nacimiento o naturalización, con título 

legalmente expedido; que hayan obtenido la patente de 

ejercicio de la Dirección General de Profesiones, que hayan 

asesorado o prestado asistencia técnica a la parte vencedora 

                                                           
2 Octava Época. Registro: 220396. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: IX, Febrero de 1992. 

Materia(s): Laboral. Tesis: VI.2o. J/176. Página: 99. 
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en el juicio respectivo; con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 156, 157, 158, 165, 166, 689 al 693, 697 del 

Código Procesal Civil y 1519 del Código Sustantivo de la 

materia. 

 

Lo anterior se apoya en la siguiente Tesis 

Jurisprudencia tomada del Semanario Judicial de la 

Federación Octava Época, Tomo III, Segunda Parte visible, 

página 363, que a la letra dicta:  

 
“GASTOS Y COSTAS DEL PRESENTE JUICIO, 

CONDENACIÓN A, ES DIFERENTE A LA 

PROHIBICIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL. La condenación a cubrir 

gastos y costas es una sanción originada como 

consecuencia de que la parte que perdió en el 

juicio ocasionó daños económicos a la 

contraria supuesto que ésta debió estar 
asesorada por un perito de derecho y pudo 

haber erogado gastos al ofrecer las pruebas 

que estimo pertinentes en el juicio, en tal 

virtud, estos deben ser pagados conforme al 

arancel previstos en la propia Ley adjetiva y no 

se ubican dentro de la prohibición 
constitucional contenida en el artículo 17 de 

nuestra Constitución, pues esta se refiere a que 

no se pagará cantidad alguna por servicio de 

administración de justicia que corresponda al 

estado”. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado además en 

los artículos 102, 105, 653, 654 655 y 656 del Código 

Procesal Civil en vigor en el Estado, es de resolver y se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Este Juzgado Primero Civil de Primera 

Instancia del Quinto Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, es competente para conocer y fallar en definitiva 

el presente juicio y la vía ordinaria civil es la correcta. 

 

SEGUNDO. La parte actora 

[No.143]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

no acreditó el ejercicio de la acción publiciana, y el 

demandado 

[No.144]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demanda



 

 

do_[3], acreditó parcialmente sus defensas y excepciones, 

en consecuencia: 

 

TERCERO. Se absuelve al demandado 

[No.145]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demanda

do_[3], de las prestaciones que le fueron reclamadas en esta 

instancia. 

 

CUARTO. Se condena a la actora 

[No.146]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

al pago de gastos y costas que se hayan originado en la 

presente instancia. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

 

Así, en definitiva lo resolvió y firma el M. en D. 

ADRÍAN MAYA MORALES, Juez Primero Civil de Primera 

Instancia del Quinto Distrito Judicial del Estado, ante la 

Primera Secretaria de Acuerdos, Licenciada ARACELI 

SALGADO ESPINOZA, con quien actúa y da fe. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 4 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.6 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
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con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 



 

 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 4 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 4 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 4 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 



 

 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.20 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 6 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.23 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 



 

 

No.26 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 4 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.27 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.29 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 4 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.30 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 6 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 



 

 

No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
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con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 



 

 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 5 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.43 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 7 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 



 

 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 



 

 

No.51 ELIMINADO_el_domicilio en 6 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 



 

 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_domicilio en 6 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 



 

 

 

No.64 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.67 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 



 

 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 



 

 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
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con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 



 

 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
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32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 



 

 

No.90 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.93 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 



 

 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 



 

 

 

No.103 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.106 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.108 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 



 

 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.113 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.115 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.116 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.117 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.119 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.120 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.122 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 



 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.124 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.125 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.126 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.127 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 



 

 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.129 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.130 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 4 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.132 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 6 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.133 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 



 

 

No.135 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.136 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 

32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.137 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.138 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.139 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.140 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.141 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 



 

 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.143 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.144 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.145 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 


